DIRECCION PROTECCION AL AMBIENTE HUMANO 

      “Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 

      Administrativos” 

      DIRECCION DE PROTECCION AL AMBIENTE HUMANO Tel: (506) 257 - 6343 Fax: 

      (506)   256 - 4800 Apartado postal.: 10123-1000 Correo electrónico: 

      sinfacor@racsa.co.cr      Sitio web: http//www.netsalud.sa.cr

      INSTRUCTIVO

      PARA PRESENTACIÓN DE CRONOGRAMA DE  ACCIONES CORRECTIVAS EN SISTEMAS DE 

      TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

      1.  DATOS GENERALES

      Ente generador: ______________  Representante Legal:  

      ______________________________

      CODIGO CIIU:  ________________   ACTIVIDAD  

      ______________________________________ 

      Dirección: 

      ________________________________________________________________________ 

      Provincia: _____________________     Cantón:  

      __________________________________________ 

      Dirección o Fax para notificar: 

      _____________________________________________________ 

      Número de oficio: _______________  Número de reporte:  

      __________________________ 

      Período reportado:  del  __________ al 

      _________________________________________ 

      2. CRONOGRAMA 

      Fecha de presentación: 

      ______________________________________________________

            CRONOGRAMA DE ACCIONES CORRECTIVAS AL SISTEMA DE TRATAMIENTO

            FECHA DE INICIO Y FECHA DE FINALZACIÓNRESPONSABLEOBSERVACIONES

      (según Artículo 43, Decreto 26042-S-MINAE)

      El artículo 43 del Decreto 26042-S-MINAE, inciso b) establece que luego de 

      ser notificado el ente generador de un incumplimiento en el Reporte 

      Operacional, por el Ministerio de Salud ó el Instituto Costarricense de 

      Acueductos y Alcantarillados o el ente administrador del acueducto, el 

      ente generador deberá, en plazo de un mes, presentar ante la Dirección de 

      Protección al Ambiente Humano, un cronograma de acciones correctivas, 

      orientado a obtener la calidad de aguas residuales que establece el 

      Reglamento.

      El Ministerio de Salud (Dirección de Protección al Ambiente Humano) 

      emitirá su criterio respecto al cronograma presentado en plazo de un mes.

      Los requisitos mínimos para los contenidos del documento de presentación y 

      del cronograma son:

        Ente Generador: anotar el nombre completo de la persona física o 

        jurídica, pública o privada, responsable del vertido o reuso de las 

        aguas residuales. 

        Representante legal:  anotar el nombre completo del representante legal 

        de la empresa propietaria del sistema de tratamiento de donde se genera 

        el vertido o reuso de las aguas residuales. 

        Código CIIU: Código Internacional Industrial Unificado para la 

        calificación de actividades.  En las Tablas 1 y 7 del Reglamento  se 

        indica el Código CIIU de la mayoría de las actividades sujetas de 

        regulación en el mismo.  Si el código no se encontrara en esas Tablas se 

        deberá revisar el Código CIIU. 

        Dirección, Provincia y Cantón.  Anotar la dirección exacta (provincia, 

        cantón, distrito y dirección por señas.) 

        Dirección ó Fax para notificaciones.  Indicar en detalle la dirección o 

        el número del fax al cual debe notificarse al ente generador el 

        resultado de la evaluación del cronograma. 

        Número de oficio: Indicar el número de oficio con el cual el Ministerio 

        de Salud le solicitó la presentación del cronograma. 

        Número de Reporte : Anotar el número de Reporte Operacional que 

        incumplió parámetro(s) reglamentarios, y que es referido en el oficio 

        del Ministerio de Salud (Ver 6, arriba)   Este es la numeración 

        consecutiva que el ente generador ha asignado a los reportes que 

        presente.  La misma debe reiniciarse cada año.  Ej. No. 1-2002.   Para 

        actividades agrícolas estacionales; Ej.  No. 1 Cosecha 2002-2003 ó  No. 

        1-2002  

        Cronograma:  Se recomienda que el cronograma se presente en un Diagrama 

        de Gantt, indicando la fecha de presentación del cronograma  ante el 

        Ministerio de Salud. 

      a)     Actividades.  Se debe incluir dentro de las actividades, la 

      tramitación de Permisos de Ubicación y Construcción, de plantas de 

      tratamiento o sus ampliaciones ante los entes responsables.

      b)     Fecha de inicio y fecha de finalización de cada actividad.

      c)     Responsable de la actividad por parte del ente generador.

      d)     Observaciones
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MINISTERIO DE SALUD - COSTA RICA 2002 (c)

*Bienestar y salud igual para todos* 

